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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

l¿s leyes, órdenes y atiuncios que hayan de in-

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Z.(Rcal orden de 6 de abril de 1839;. 

P B K C I O D E S I S S R I C I O N —En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un aüo.—Sc admiten suscriciones.en Madrid en las olicinas de B O L E T I * , 
Corredera baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

jPARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
N I S T R O S . 

S. M. la Reina (O. D. G.) y su au-
gustarcat familia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante salud. 

I s a n d 

R E A L H E C R E T 0 . 

Jo de laprerogativaque me com
pete por el art. z6 de la Constitución de 
la Monarquía, y de acuerdo con el pare
cer de n,i Consejo de Ministros, 

Vengo en mandar que se reúnan las 
Cortes elidía 9 de abril próximo para con
tinuar las sesiones suspendidas por mi 
Beal dechito de 7 de febrero último. 

•Dado' en Palacio á catorce de marzo 
df mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado do la Real mano.—El Presi
dente de| Consejo de Ministros, Marqués 
de Miradores. 

Vengo en disponer que el Teniente 
General llon Francisco de Mala y Alós, 
Ministro de Marina, se encargue interina
mente del despacho del Ministerio do la 
Guerra duraute ia indisposición de don 
José de la Concha, Marqués de la Ha
bana. 

Dado en Palacio á quince de marzo de 
¡nil ochocientos sesenta y tres.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Marqués de 
Miraflores. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

[O DE LA PROVINCIA DE MADRID 

* I I *tcretaria¿-

Se halla vacante por renuncia del que 
b servía la plaza de Secretario del Ayun-
tonñcnlo (fe Carabana, dotada con el suel
do anuil de 5050 R E A L E S , pagados de los 
fondos ¡municipales.' ! — — 

Loa aspirantes que á la cualidad de 
toayorek de 25¡ÍAFTO8 reúnan la necesaria 
jPtitud:, dirigiiin sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre-
'idenUjtie aquklla municipalidad, dentro 

^ mieiUos 
lalla vacante n m 

egociado 2." — Ayun(a-

del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique por 
tercera vez el presente anuncio en la Ga
cela de Madrid; en la inteligencia de que 
será preferido el aspirante que retiña las 
circunstancias prevenidas en el Real de
creto de 19 de octubre de 1855, ó en la 
Real Orden de 21 del mismo mes de 1858. 

Madrid 16 de marzo de 1865.—Du
que de Sesto. 

Se halla vacante por renuncia del que 
a servia la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de Kascafría, dotada con el suel
do anual de 1000 reales, pagados de los 
fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 2o artos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquélla municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique por 
tercera vez el presente anuncio en la Ga
ceta de Madrid; en la inteligencia de que 
será preferido el aspirante que reúna l a s 
circunstancias prevenidas en el Real de
creto de 19 de octubre de 1855, ó en la 
Real orden de 21 del mismo mes de 1858. 

Madrid 16 de marzo de 1865.—Du
que de Sesto. 

El dia 11 de abril próximo, á las tres 
de su tarde, tendrá efecto ante la comi
sión de Hacienda de la Junta auviliar.de 
cárceles, y en la sala de sesiones de es
te Gobierno de provincia, la subasta para 
rematar en el mejor postor el racionado 
de pan para los presos y presas pobres 
de las de esta capital, y con sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. 

Madrid 12 de marzo de 1863.—El 
Duque de Sesto. 

J C N T A A U X I L I A R D E C Á R C E L E S Ü E M A D I U D . — 

Pliego de condiciones bajo el cual esta 
Junta saca á pública subasta el sumi
nistro de raciones de pan para los pre
sos pobres de las cárceles de esta corte. 

1 / La contrata empezará á regir el 
dia 16 de abril del presente arto, y termi
nará en 15 del espresado mes de 1864. 

2 . a - El contratista estará obligado i 
suministrar diariamente las raciones de 
pan que se necesiten para los presos po
bres de ambas cárceles, según el pedido 
que se le haga por la persona destinado 
al efecto? se calculan por término media 
de 800 á 1000 plaza* diarias. 

3 . a La ración de cada preso ha de 
ser de 24 onzas de pan de trigo de buena 

clase, bien cocido y sazonado y de la 
primera hornada del dia en que se distri
buya; advirliendo que cada ración ha de 
ser precisamente de una y media libra, y 
en la forma baja ó abollada común. 

4. a El número de raciones que haya 
de suministrarse se entregará dentro de 
los establecimientos, y deberá estar en 
cada uno de ellos diariamente al ama
necer. 

5. a El Evcmo. señor Presidente de 
la Junta, en su delegación la persona 
que designe, ó el señor Vocal de turno, 
lo inspeccionarán y pesarán siempre que lo 
tengan por conveniente: en su defecto lo 
hará el encargado de la Junta; y en el 
caso de que fuese mala su clase ó se ha
llase incompleto, previo reconocimiento 
de peritos nombrados por ambas partes, 
y de un tercero si no hubiese avenencia, 
que lo será por el Excmo. señor Presi-

| dente, podran ordenar comprar otro de 
| buena clase, dando después conocimiento 

á la Junta para que esta disponga el que 
se le cargue en cuenta al contratista el 
importe del pan que se compre, é impo
nerle la mulla correspondiente según la 
condición siguiente. 

6.* Por ia mala calidad del pan, falta 
en el peso de las raciones ó el retraso en 
enviarlas á su debido tiempo, sufrirá una 
multa de 500 rs. por la primera vez, 
1000 por la segunda y 1500 por la ter
cera y última, pues de verificarse esta 
podrá la Junta deliberar si há lugar á la 
rescisión del contrato. 

3 / • El contratista deberá afianzar el 
cumplimiento de su contrato con 4000 
reales vellón en metálico, qne serán los 
mismos que constarán en la carta de pa
go que ha de exhibir para presentarse co
mo lidiador á la subasta. 

8. a El importo de las raciones que 
suministre se abonará por mensualidades 
vencidas en virtud del correspondienie 
libramiento que se le espedirá, previa li
quidación que ha de formarse del núme
ro de raciones suministradas, á cuyo ün 
presentará oportunamente una relación 
del suministro practicado, visada por el 
señor Contador de la Junta. 

9. a Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del suministro de dos me
ses, tendrá derecho el contratista á soli
citar la rescisión del contrato; mas si por 
el contrario, las faltas cometidas por es
te, de que hablan las. condiciones 5 / 
6. a , obíiíí asen á la Junla á verificarlo, 
perderá la fianza de que queda hecha 
mención, por no cumplir con la obligación 
contraída, subastándose de nuevo en 
q u i e b r a , q u e d a n d o r e s p o n s a b l e el contra
tista al abono de los perjuicios según de
terminan las leyes. 

40. Para presentarse como licitador 

en la subasta, ha de hacerse previamen
te un depósito de 4000 rs. vn. en metá
lico. 

11. El indicado depósito se hará en 
la Caja general de estos, retirándolo los 
interesados luego que se haya verificado 
el acto del remate, á escepcion del que 
correspondaáaquel á q u i e n se adjudique 
la subasta, que se retendrá hasta la c o n 

clusión del contrato como garantía del 
suministro de que habla la condición 7 . a 

12. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y se entregarán con una 
muestra del pan con media hora de anti
cipación al acto del remate, no pudiendo 
a d m i t i r s e mas ni retirarse las entregadas 
después de empezado el acto. Para es-
tender dichas proposiciones se observará 
la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de las raciones de pan de libra y media 
cada una para los presos y presas pobres 
de las cárceles de Villa y Mujeres de 
esta corte según la muestra que acom
paño, y bajo las condiciones espresadas 
en el pliego formulado por la junta, por 
el precio de céntimos cada ra
ción. Y para asegurar esta proposición, 
presento la carta de pago que acredita 
haber efectuado el depósito que se exige 
en la condición 10. 

(Fecha y firma del proponen te.)» 
Toda proposición que no se halle re

dactada en estos términos, y á la cual no 
se acompañe el documento que acredite 
el depósito previo, ó que tenga cláusulas 
condicionales ó esciusivas, será declara
da nula ó como no hecha para el acto del 
remate. 

15. La subasta se verificará el dia 11 
del próximo mes de abril, á las tres de 
su tarde, en la sala de remates del Go
bierno de provincia, empezando por la 
lectura del presente pliego, y seguida
mente á la de los que contengan las pro-
posicioues presentadas : si hubiese dos ó 
mas iguales, se abrirá licitación por es
pacio de 15 minutos solamente entre los 
autores de ellas. 

Declarado por el señor presidente 
cuál sea el mejor postor, retirarán los 
demás sus depósitos; y una vez hecha de 
este modo la adjudicación provisional del 
remate, no se admitirá proposición algu
na sobre mejora de precio por ventajosa 
que fuere. 

14. El remate no tendrá efecto hasta 
que obtenga la aprobación superior. 

15. Finalmente , será de cuenta del 
contratista el importe de la escritura, pa
pel sellado y dos copias. 

Madrid 51 de enero de 1863.—Por 
acuerdo de la Junta, el Secretarte, José 
Fernando Buitureira.—Y.° B.°—Dique 
de Sesto. 
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* -
DE MADRID. en (rtie dicha cantidad se haya pagado 

iiulehidamento en la Tesorería delimitas, 
sino cu que habiéndose percibido pin el 
Ayuntamiento no se acredi té*^ inversión 
ni su entrega, bien al fondo municipal, 
bien á la Hacienda: 

Considerando que habiendo produci
do dicha renta reales vellón 16.000, que 
pagó su rematante don Bernardo Ortiz 

eentencia.—JSn el pleilo que a n j e e s ? 
¿oSejo provincia) pende entré partes, 

1*11 una don Masencio Ortiz de Zarate, 
^Venceslao García, don Clemente y 
''•'|! ifaximiano González, vecinos de la 
ft j e Chinchón, como herederos tós-
ivamente de don Prancisqp Orliz, de /¡.rale, solo se entregaron « 4 
gSebaslian Moreno, don Jujiatt y don ciendn reales vellón 15.502 según nsul-

Gonzalos, ¡ndividu^ouc fuerqti la de'líis cartas de p a g o ^ c o a losmí-
j untamiento dedielia v, a en 18.*, „ I C „ W , , y | * s c ¿al ian unid;,, á las 
¡Rentados por don Juan Ortega déla llanura, ra -nías tftiftlS, rebulla, lo 

demandante y de la otra el por consiguienle una dileren.-ia «le reales 
^ m i e n t o de la misma y e Piorno- vellón 698, que corresponden al caudal 

•• , ¡ ; t,il de Hacienda pública demanda- de propios v que en él no ha ingresado 
£ „n Ktem, sobre que se deje sin . Respecto al reparo de reató vellón 

fel.,o la providencia guberna na por ]a p o r p r e m ¡ ( l á l o ' s m a t ; l ( l ü r e s J e 

¡ v S , aprobaron las cuentas de propios males dañinos 
referido ano, en cuanto que por ella ! Considerando que si bien el gasto se 

les declaraba obligados al reintegro al halla justificado no consta se hayan pre-
f«.jomunicipal de reales vellón 2694con ¡ jenlado en el Gobierno de provincia las 
19 ¿¿olimos 

Vistos: 
10 A2.iGU estremidades ó pieles de las alimañas, 

formalidad que para que sea de abono 
Vistas las espresadas cuentas, rendi- exige laxativamente el Real decreto de 

h , en 30 de noviembre de i859 por el ,5de mnvo de 1854, con arreglo al cual 
'„,. 1 ( ) >jlaiio mayordomo de propios, don fué debidamente reparada aquella par-
¡¡¡Jacisco Al\arez, y aprobadas en I o de fula• 
diciembre siguiente por los individuos 
me compusieron el Ayuntamiento de di
cho ano, como asi bien sus documentos 
uslificativos y el espediente instruido 

Considerando que esta formalidad, 
aunque inescusable de lodo punto en las 
cuentas que se rinden y censuran perió
dica y oportunamente, puede dispensarse 
por los Consejos provinciales á virtud de 
la citada Heal orden de 8 de junio de 
1847 en la ultimación de las atrasadas, 
cuando el gasto se halla acreditado y no 
cabe por consiguiente en los cuentadan
te, malversación ni malaxé. 

Respecto al reparo de 96 rs. por im
presión de papeletas de suministros para 
el ejército*. **.r 

Considerando one ni este gasto cor
responde al fondo de propios, ni se halla 
debidamente justificado con el recibo del 
impresor. 

Respecto al reparo de reales vellón 
1289 por débitos en primeros contribu
yentes. 

Considerando que los demandantes 
ni han presentado los espedientes de 
apremio que dicen haber instruido Contra 
aquellos deudores, ni han justificado mo
tivo legal suficiente <á eximirles én rigor 
de derecho de la responsabilidad á que 
en este punto les sujeta la Real Instruc
ción de l a de diciembre de 1828: 

Considerando que no consta en auto* 
si esos débitos han sido o no realizados 

lirotól .xmo'lolnriJuAflob olicbflMM—.ti 
loncia del arto anterior, mandando que 
ejecutoriada que sea esía sentencia je 
ios devuelva su importe por la deposita
ría de Ayunlamienlo en que aparece 
consignada. 

Segundo. Que no suu de abono las 
partidas agraviadas de reales vellón 098 
la tenia del aguardiente, y 96 de la im
p r e s i ó n de papeletas de suministros. 

^ Imvero.. (Jue .se instruya espedien
te separado á Los efectos y en la forma, 
marcada por las reglas ;i. y i i / d e la 
lleal orden de s de junio de 1847 respec
to á la partida de reales vellón 128!), por 

para su examen y ultimación: 
Visto el acuerdo de este Consejo, fe

cha 8 de junio de 1858, por el que fue
ron aprobadas con la obligación de rein
tegrar reales vellón 267.) lo céntimos 
poí los conceptos siguientes: 698 por 
¡esto de la renta del aguardiente: .*>92 
por premiosa los matadores de alimañas; 
% por impresión de papeletas para su
ministros; y 1289,18 por débitos en pri
meros contribuyentes, y con la declara
ción de que los reales vellón 19 que re
sultaron sobrantes en las cuentas del de 
1831 debían reintegrarse por el Deposi
tario del mismo sino los entregó á su su
cesor: . '"7- lM| ,.1;¡ í)|j 

Vista la demanda que, previa la o|K)i-
tuna consignación, ha deducido don Juan 
Ortega de la Fuente en la representación 
espresada, con la solicitud de que se 
aprueben las partidas á que se refieren 
los reparos y se le devuelva en su con
secuencia la "cantidad depositada: 

Vista la providencia de emplazamien
to al Promotor fiscal de Hacienda y Ayun
tamiento de la villa de Chinchón, laacm-
sacion de rebeldía hecha por la parte 
^tora, el auto de 1 2 de agosto último 
por la que se hubo por acusada, y el de 
12 de setiembre, recibiendo el pleilo á 
prueba por término de quince dias du
rante el cual ninguna se ha practicado: 

Vista la Real Instrucción de 15 de 
octubre de 1828 que previene que «los 
arrendadores y administradores afianza
rán á satisfacción de los Ayuntamientos, 
'* W concepto de que estos han. de res
ponder de las faltas de aquellos:)' 

Visto el Real decreto de 5 de mayo 
ue 1834 que en su artículo 51 dispone 
9u<í no se abonen en sus.cuentas a las 
Justicias de los pueblos las cantidades 
9ue hayan satisfecho por premios á los 
Catadores de alimañas si no presentan 
* n 'a capital de provincia las eslreraida-
^ ó pieles de dichos animales: 

Vista la Real orden de 8 de junio de 
w que faculta á los Consejos .provin
ciales para que en la ultimación de cuen
cas municipales atrasadas «puedan ad-
^lir las partidas de gastos no autoriza* 
¡p , ó de fondos distraídos, cuando no se 
uescubra malversación ni mala fé, v se y que fué por consiguiente una equivoca-
J.üst'fique la necesidad que haya obliga- ¿ion onaterial el incluirlos entre los reírt-
J . ° a destinar dichos fondos á objetos dis-
"ales de los que constituían el 
> 0 presupuesto de gastos municipal 

arto de la cuenta. 
Insértese esta senlenoia én el liohtín 

Oficial de la provincia, además de notifi
carse y 'fijarse ñor adictos, con arreglo al 
arl. 57 del reglamento; y en lo Que fue
re conforme con ln resolución reclamada;, 
se confirma, v en lo que no, se deja-sin 

; efecto. 
Asi lo pronunció y mandó el Consejo 

provincial de Madrid en sesión de 20 de 
enero de 1865, á que asistieron los se
ñores don Alejandro Ramiroz de Villa-lír-
rulia, don Vicente de Soto y Ginuéskv 
don Blas DiazMcndivil, don Ángel Echa-
lecti y don José María deLara, y lo lirma 
el scrtor Vicepresidente con migo el Se
cretario, de que certifico.—Alejandró'Ra-
mirez de Villa-Lrrulia.—Joaquín Pala
cios de Arabel. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia on 50 de enero de 
1865, por el señor don Alejandro Rami-
<vez de Yilla-lrrulia, Vicepresidente de 
este/Consejo provincial, estándose cele
brando audiencia pública, tic que yo el 
Secretorio certifico.—Joaquinde Palacios 
y Ara bel 

Madrid 5 de febrero de 1865.—El 
Secretario del Consejo provincial, Joa
quín de Palacios y Arabet. 

jira! une fué de esla corte y vecino do , 
a cridad do -Luya,- para que denlro del 

i.; ,i, j no loiooli .fiftouor 
tuxal 
la giuasu ira t.mxStytftfHl 
té;' ¡mulo S'Mia;1 comparezcan a ejer-
cilarlo-en el refurído Juzeado,i^íl^ RB 1 , 1 

piso bajo de la \u , ! ieíH ' . iu territorial, 
pjaguela de Santa Cruz, bajo apercibi
miento que de no verificarlo, les parara, 
él perjuicio que haya lugar. 

Madrid 10 de marzo de 1865. 

Jitz'jüdodc nri.nern t'tisUincta del ¡miiüfo 
de San. Martín de WiUlrit/U'sias. 

débitos en primores contribuymites del | .. 
Dop nblircio.López M a t e o , í-scribano del 

numero y Juzgado de San Martin de 
-Yaldeiclesias. 

I1D 

' 1) 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES, 

Juzgad» deprimeru instancia del distrito 
\w\u •i.y^'ftt inclusa. 

Por el presente y en virtud dé provi
dencia' tíel señor don Kugunio Miranda v 

8 Prieto,'Juez logado de primera instancia 
ñor los Ayuntamientos de los aftos pos- d e l t U ' s l r u 0 de la Inclusa de esUi corte, 
teriores' ni si respecto «í algunos de eRos.« Vefrendada por el Notario del ilustre co-
v esnecialmenle de los de vecinos de Vi- , { e „ l 0 ( l e ta misma, don Francisco Muñoz, 
ihconeios por rentas de terrenos arrom- s c a i u m c i a la declaración hecha,por esto 
nidos han existido ó no para realizar su j u z g a(KydelConcurso voluntario de aeree-
cobro los obstáculos legales que en las ; ( l e don Mariano Puig, del comeré 
cuentas se i n d i c a n y~qué >e confirman en 
las de los aftos siguientes: 

Considerando que si bien para depu
rar estos estreñios podrían acordarse ac
tuaciones para mejor proveer, la índole 
especial de los pleitos de cuentas munici
pales y la antigüedad de los que son ob
jeto del presente recomiendan con pre
ferencia el procedimiento establecido por 
las reglas :>.11 y O.1 de la citada Real or
den de 8 de junio de l^i/'.'pór^pVjí itie^ 
dio "no sufre mas dilación el fenecimiento 
definitivo de estas cuentas: ' 

Respecto al reparo de 10rs.'porexis- 1 

tencia del afto anterior. 
Considerando que por la resolución ' 

gubernativa reclamada no se mandó exi-
los demandantes él reintegro dé los 

5 

gir á 
19 reales referidos, sino que se conside-
raron de cargo del depositario de 1857 

de e£la corte, que vivía calle del Gen* 
men; mím. 49, tienda de gomas, llaman
do á los acreedoras del mismo, á linde 
que en el termino de'20 días, contados 
desde la inserción de este anuncio1 en la 
Gacela de Madrid, Diario Oficial de 
Avisos y Boletín Oficinl-úz la provincia, 

¡se presenten con los títulos justificativos 
¡de sus créditos, bajo apercibimiento de 
[Mirarlesel perjuicio qirohava lugar. 

Madrid 2 de marzo de 1865.—Visto 
lliieno.--MiraiHÍ»J^-lk('6tden de sé-
noria, l'ranblsco Muftoz.^lOfc.' oh inlii 

-'in'¡ i.l u iiJialemioi á .bi ibi . ! / fd» kuiin 
.iOtÚru i'.r. <>1) ítfuUB iri tvi.lt; I -i|> ci»J 
-je» L goJl6lb..¿1 SK no 0l8ÍHnO0,t]khÍMi8 

Dov ré: Oueenel mismo v por mi 
l e . xü inomo se. ha seguido un incidente de 
pobreza á instancia de . losé Carrillo lis-
pinosa 3 Nicasio Gómez l.as!ras ; con el 
Promotor fiscal del Juzgado y jos estra
dos del tribunal en rebeldía de Santiago 
Carrillo y consortes, de este domicilio, 
en el cual sustanciado por los trámites de 
derecho se ha dictado la sentencia, la 
cual con su publicación es como ¿igUe: 

En la villa de San Martin d̂  Valdei-
gíesias á 6 de marzo de 186¡5: Visto es té r ' í , , s " 
incidente de pobreza promovido por José 
Carrillo Espinosa y Nicásio Gómez Las
tras, (le esla vecinilad, que se proponen, 
litigar contra los berederos tlé Catalina 

sobre reclamación de varios García 
bienes. 

Resultando que presentada la deman
da y conferido t r a s l a d ó á los herederos 
de la Catalina G a r c í a , no sé presentaron 
á los autos, por lo que á petición de la 
parte adora se les declaro en rebeldía 
eontinuando las actuaciones en los estra
dos del Juzgado; 

Resultando que según el cerlilicado 
espedido por el Secretario de Ayunta
miento de esla villa visado por el Alcal
de, con referencia al libro de. riqueza pú
blica, son tan insignificantes'las utilida
des que les están graduadas por las pocas 
Üncas que poseen, que solo pagan de con
tribución en este semestre el JosóCarrillo 

reales 78 c e n t s . , y el Nicasio Gómez 
10 reales 55 c e n t s . 

Considerando que, el Nicasio Gómez 
y José Carrillo ban probado documental 
y testilicalmente que tienen necesidad de 
ganar un jornal para librar su subsisten
cia y la de sus familias, v por tanto se 
hallan comprendidos en el artículo 182t 
de la ley de Enjuiciamiento civil, 

FaUo: Que debo declarar,y, declaro 
pobres para litigar «í José Carrillo espi
nosa y Nicasio Gómez Lastras, y con de
recho á usar del papel-sellado correspon
diente á su clase, a que se les defienda 

''sin retribución y á gozar de los demás 
beneficios que la ley les conceue como 
tales. Pues asi por esta mi sentencia de
finitivamente juzgando que se publicará 

Iior medio de edictos y Bolelin Oficial de 
a provincia, por la rebeldía do los de

mandados, según,lo dispuesto en los a r 
tículos 1185 y 1190 de la ley de Knjuirr, 
ciamiento, lo proveo, mando v l i i m o ^ 
Tomás ltpdriguez Sopeña. ' ' 

Pubhcao.on.-Le.da y publicada ue 
la anleuqrI1éenien6ia; por. eV.seftor don m 

Respecto á la omisión en „. 
eales vellón 698 procedentes de la ren-

^del aguardiente. 
. Considerando que este reparo no se 

, n Q a , como aseguran los demandantes, 

Primero. Qü&sóri Aé*a!kmO á W ' t í é ^ 
mandantes las partidas de reales vellón 
592 por premio á los matadores d e s i 
manas, y de reales vellón 19 por exis-

fl?tyi\> u i|U 

En^ ' r iua lde providencia del señor 
don José Antonio de Ja Llera, Juez (oga-
( o , do primera instancia del distrito de 
Palacio de esl;. capital refrendada del 
Sscriljano del numero de la misma' aon.l 
Cipriano Martínez, corno habilitado para 

el desempeño de la vacante de don José 
Marin, «e<5ita; llama y>emplaza por me-
dio del presente á todos los qne se crean 
con<lerecho :á: tabJÚÉÉM auedadoa ijfcr 
fallecimiento de don Rafael Plaftol, na

d e Valdeigl,esia^( ^ t ó S j l o s e , ceiei 
audiencia pública en ella en 7 de 

1 de (86$,—-Tibureío López Mateo. 

va instancia de esla villa de San Martin U 
ifiíí >rando 

mWnlf 

concuerda con su original que obra en los 
indicados autos á que me remito. Y para 
'quei.conste y. remitirle para su inserción 
en el Bvlctw Oficial pongo el presente 
con el visto bueno del sefto.rJuez, qúe-j,^ 

glivjias á 11 Í e r ^ a % ' f e ' ^ ^ r ~ y i 0 , p , | ( ' 

[ sumí ?)b8 s oünTff.jliwii/. w) obii(I 
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Don Tomás Rodríguez Sopeña, doctor en 
Jurisprudencia, Caballero déla Real y 
distinguida Orden española de C a r 
los 111, Secretario honorario de S. M., 
Académico Profesor de la de Jurispru
dencia y Legislación de Madrid, y 
Juez de primera instancia en comisión 
con la categoría de ascenso, de esta 
villa y su partido. 

En virtud del presente, cito, llamo y 
emplazo á Mr. Antonio Ferandet, em
pleado que ha sido en las obras del ferro
carril del Norte, en el trayecto de la vi
lla de Zarzalcjo á la de Robledo de 
Chávela, en este partido judicial, para aue en el término de 30 dias, contados 

csde la inserción de este anuncio en la 
Gaceta del Gobierno, comparezca en este 
Juzgado, á contestar los cargos que le 
resultan en causa seguida por estravío 
de un libro, recibos y nilleles de banco, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se 
sustanciará aquella con los estrados del 
Juzgado, y parará el perjuicio,que haya 
lugar. 

Y para que llegue á su noticia, se lija 
el presente en San Martin de Valdeigle-
sias á 8 de mar/o de 18)3.—Tomás Ro
drigue/. Soporta.— Por su señoría, José 
Ranero y Albacete. 

de 1805.—Licenciado don Antonio Pérez. 
—Por mandado de S. S., Mariano Gar
cía Santos. 

Juzyudo de primera instancia del parti
do de Mr r id a. 

Licenciado don Antonio Pernas Rivadc-
n i ' i r a , . lúe/ de primera instancia de 
esta ciudad y su partido, que de ser 
asi, el infrascrito Escribano da fé. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza al subdito francés Enrique Roger, 
para que en el preciso término ue 5 0 dias, 
comparezca en este Juzgado, á objeto de 
ofrecerle la causa que en el mismo se ins
truye contra su criado y compatriota Pa
blo Boarnol, por hurlo de una jaca, ma
ravedís y efectos de su propiedad; pues 
en el caso de no verificarlo en el referido 
término, dicha notificación se hará á los 
Estrados de este dicho Juzgado, por su 
ausencia y rebeldía, parándole el perjui
cio consiguiente. 

Dado en Metida á 11 do marzo de 
1863.—Antonio Pernas Rivadencira.— 
Por mandado de.dicho seftor, José Cervan
tes Izaguirrc. 

Don Tomás Rodríguez Sopeña, Doctoren 
jurisprudencia, caballero de la Real y 
distinguida orden Española de Carlos III", 
Secretario honorario de S. M., Acadé
mico Profesor de la de jurisprudencia 
v r 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Guadarrama. 

amillaramienlo de esta villa de Valdetor-
res: se hace preciso que los hacendados 
forasteros y vecinos que poseen fincas 
rústicas ó urbanas y gauadería en el mis
mo, presenten relaciones juradas por du
plicado, en la Secretaría del Ayunta
miento, en término de 15 dias, pues de 
no hacerlo serán formadas de oficio, y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Los seftores Alcaldes de Alcalá de 
Henares, Talamanca, Fuente el Saz, Cam-
poalvillo y Valdeolmos, se servirán dar 
la publicidad conveniente á este anuncio 
en sus respectivas demarcaciones. 

Valdelorres 9 de marzo de 1865.— 
El Alcalde, Ceferino Martin. 

Alcaldía constitucional]de Pelayos. 

Los propietarios, colonos y ganaderos 
que hayan tenido alteración en su rique
za imponible para la contribución terri
torial en este distrito municipal, se ser
virán presentar en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el término de 
diez dias, las relaciones que las justifi
quen; en la inteligencia de que pasado di
cho plazo, serán desestimadas y les pa
rará el perjuicio que haya lugar, según 
las disposiciones vigentes. 

Pelayos 12 de marzo de 1865.—El 
Alcalde constitucional, Antonio Redondo. 

Patatas, de 5 á 6 \ \2 rs. arroba, y d . . 
á 2 l i c u a r l o s lihra. U L * 

Precios de (¡ranos en el mercado de hn 
•7 

Cebada de 26 á 28 rs. fanega. 
Algarroba, á 41 rs. id. 

Trigo vendido 1714 fanecas 
Quedan por vender 76 

Precio máximo... 53 
Ídem mínimo 47 
Ídem medio 50,28 

Trigo trechel, 58 fs. á 49 rs. 

Lo que se anuncia al público para M l 

inteligencia. 
Madrid 16 de febrero de 1863.—£| 

Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 16 de marzo de 1865 á /o* 
tres de la (arde. 

i o x i» o s 1» ú B U C O S 

Ir. i\'tU\ Í¿R O; 
Títulos del 5 

publicado, 51-65 

legislación de Madrid 

tegóríá de acenso de esta villa v su ¡ Bol('n>! °fofk
 ( k ; , ! a P a m e l a deben 

mrwif t • i presentarse, al Ayuntamiento de Guadar-

En el término de ocho dias, contados A L C A L D I A - t C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

f/ll.'lll 
'géríáiíe ascenso de 
a r t i l l o . P « 
Por el presente se cita, llama \ <m-

plazay á <íon Joaquín Corel la, natural 
de Santa líolalia, en la provincia de Te
ruel, hijo de Leandro, de estado soltero, 

Sue ha vivido en Madrid y su calle del 
astero, mím. ü, de ofició esquilador, 

para que en el termino de 20 (lias, con
tados desdé la lecha en que se anuncie 
el presente en q\ Boletín Oficialdéla pro
vincia, se presente en este Juzgado á res
ponder á los cargos que contra el mismo 
resultan en la causa que.se le sigue por 
lesiohesá José González y González; pues 
de no verificarlo se seguirá la causa en 
rebeldía-parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Sál> Martin de Valddigleslas 10 de 
marzo de 1863.—Tomás Rodríguez So-
peña.^Por mandado de S. José lio-
meroy Albacete. 

- , t > 7 -<i.l1¡>.r..t SFTNMIFV NÍFTFRTI'/ v n 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención «le Arbitrios muriicl-

y nota 
re

presentarse al A y 
| rama las relaciones de riqueza, en la for-

ma prevenida por instrucción, tanto por ' p a l ^ . ja""¿¿i o ^ r a u ] u ,¡c granos , 
los propietarios en su termino jurisdiccio- ^ • . d e a r l i c u l o s d e c o n s u m o 

nal, vecinos ó forasteros, como por tos i ̂  { q s ¡ u i e n t c : 

colones y gauaderos, a ün de que la jun- ° 
ta pericial pueda formare! amillaran^cnto^ 
para el primer año económico, pues, de jurado por las puertas en el dia de hoy. 
no \orificarlo les parará perjuicio. ... ' 

' Guadarrama lo de marzo de 1863.— 

s, que 

Juzyadó de primera instancia del partí-
. oí do de iVuvdlcarneru. 

-ob BÍ(WI9J0!ffl ílll »".!<'» VH\ i'.I. * ' jU'I 8 9 
Licenciado don Antonio Pérez, Juez de 

Paz de esta villa de Navalearnoro y 
supfente de primera instancia delá 
misma y su partido, durante la licen
cia del señor Juez propietario. 

Por^í'iireáentecUo, llamo v emplazo, 

El Alcalde constitucional, Juan Bautista 
Miranda. 

Alcaldía constitucional del Escorial 

Todos los que posean fincas R U S T I C A S E 
urbanas en esta villa y su término juris
diccional, presentarán en la S e c r e t a r i a de 
su Ayuntamiento hasta el dia 25 del p r e 
sente mes, las relaciones-juradas de sus Precios de artículos al por, mayor y por 
utilidades; que.marca el art 20 del Real m e n o r e n c l d i ¿ £ hty} 

decreto de 2a de mayo de 184o, admi
tiéndoles qoe de no verificarlo en el tiem
po prefijado, se les formarán d e oficio, uo 
serán oidas sus reclamaciones, É incurri
rán eu LA mulla señalada en el articulo 
2i del referido Real decreto. 

por 100 consolidado, 
y 70. 

ídem diferido, publicado 46-70. 
Deuda amortizable de primera clase, 

no publicado, 35-75. 
Deuda de segunda clase, id. 21 d. 
Idém del personal, id., 25-85 d. 
Obligaciones m u n i c i p a l e s al portador 

de á 1000 rs., 6 por 100 de interés anual 
no publicado, 92 p. 

!'»•< Acciones de carreteras, emisión ib 
1 : d» abril de 1850, dea4000rs. , 6 por 
100 de interés anual, id., 101-60. 

ídem d e a 2000 rs., id., 102. 
ídem de 1 .•' do junio de 1851, de á 

2000 rs., id., 100-75. 
Ídem de 51 de agosto de 1852, deÁ 

2000 rs., id., 99 d. 
ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 

LIH'8 2000 rs., id., ÍJli-TSJii 
ídem de-Obras públicas de 1,° de ju-

eanieros. que hacen 5.815 li- Uo ti 

cerdos degollados1! 

55:817 id. id. 
l lfldl 0 0 O ( I I j k llüjl 

."¡017 fanegas de trigo. 
1058 arrobas'de'h>rjító'dc id. 
5i2(¡ garrobas de carbón. 
Wh fe8' ( m , e componen • 

libras de peso. 

Escorial 14 de marzo de 1863,—El 
caldeconslilocional, Pedro González. 

T J • , • 1 o o i AÜ 

• T o ^ m ± i ^ t " - * * * * 

servido algún tiempo en clase de 
s i rv i en t e , ^ el narador de don 
Medialdea, situado en la carretera de E x 
tremadura yU^mYh'e^urJ'sdicional de es
ta villa de la fecha, á lio de (jii'c compa
rezca dentro del término de 50 dias. en 
este Juzgado y escriftaijl^'del qiíe da té , á 
prestar declaración en causa crimina' 
se instruye enaverl^aéiórt 

mozo 
Peljjpe 

que 

tahona de Luis Murías, dé esta vecindad; 

.haya lugar. 
Dado en Navalcanrero á 8 de marz 

, I bol ••<ent '.I •)!) M :áy \o 

i fiovilií 'MHJ-ni (foitttÍJ sol B O U tfiU\'M'w\ 1 

AIcald iu constitucional de \noyomo~ 

T .YbjujI i./'.í/twn.oiiiiip'iij I ' M K . I I 

ol<iV--.r¡iM •.(> O V I H U J -<b )L \\v\\»M 
,¡i Se halla-vacante la plaza de Cirujano 
Iti ular de cíáe pueblo^(distante cqaiso,, 
I Iqguas de Madrid, é inmediato á la c a r 

r e t e r a de T a l a \ e r a : c o n s t a de 5 5 vecinos. 
M sueldo jconsisle en 1 2 rs. diarios y ca
sa gratis. Se admiten solicitudes durante 
un mes, desde que aparezca este anuncio 
en el Boletín Oficial. El contrato recibirá 
fuerza l e g a l , cuando lo apruebe el esce-

Ija^lífflroOj^éfloflíi4átó8Alr ,. ,0, , , /.-
Arroyémolinos 1 2 de marzo de 1805. 

•fll., el Regidor StóbÜ, Manuel Go-
j p n ' r . i iT^ i frrn l so O T I N N M W . ftaejftvtá 

nlii;)ili(|r,d omoo .s«jniJir»M onüi iu! . ' 
•^o l iirilt ob 9lnS9BV ni ')l> on rtam'>>'.|i i 

ilcaldíaconstitucional ^deVaUetorrea ,\¡ 
nnona n» inu v.nl xohol h «Uii^n-in t?>b oi 
•ííebiBodo ^jpooederá.Ia1 fornjOoíooú»i | 

-en JoíifiW Í9juU/í nob oh oíneuníaofinl 

Ídem del (/anal de Isabel II, de ¿ 
hacen 1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
IHOlKl H f / m / A y f;lni'i¡-)i,H«)|> Icj-i! 1.. 

Obligaciones del Estado para sub
venciones de ferro-carriles, id., 95-60. 

Aocionebdel Banco de Esparta, no pu
blicado, 210-50 d. 

Ídem de la Sociedad Española Mer-
Carne de vaca, do 22 á24 cuartos libra, cantil e Industrial, id., 2500. 
Ídem de carnero, de 20 á 22 cuartos ldern «le. la compaiua de los fm-ro-car-

l¡ l j r a riles do Madrid á Zaragoza y Alicante, 
Ídem de ternera, de 92 á 100rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
| Despojos de cerdo, de 14 á 17 cuartos 

idem, 2 5 0 0 d. 
Obligaciones de la compañía de los 

de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés de 5 por 100> reembolsables por 
sorteos, id., 1 0 1 0 d. 

Ídem hi|K)tecarias del de Isabel 11 de 
Alar del Rey á Santander, con intereso1© 
6 por 1 0 0 reembolsables por sorteos, * 
1 5 7 l t i por 1 0 0 , id., 1 0 . 4 0 0 . 

íanjoil de Í Í o T h 6 ^."arroba,' y de 4 2 A ociónos-du. la compañía' ,del. ferro-
á 5 1 cuartos libra. 

de,52 á p4 cuartos libra, 
ídem fresco, de 28 á 50 cuartos libra 

"ídem en canal, de 08 á68 112 rs. arroba 
Lomo, de 54 á 58 cuartos libra. 

VUUI IDO 1117111.. 
^ á . ^ . a „ o 1 , , v , 1 , , S 

carril de Ciudad-Real á Badajoz, publi-
o ,1881. 
ídem del ferro-carril de Palencia ¿ á 2 0 , 

VinQ„de 56 0,46 rs. arroba, y de 12 á Ponferrada, 6 sea del Noroeste de Es-
.4^c,u^S a imiiu T- P a n n > i d-> 1 9 0 ü -

-noio'^t» nui9r.milJn ul no »$OJ, fnr,(i 
CAMBIOS. 

4-0 á 1G cuartos libra.' 
Judías, de 2 i á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. ''«P 
Arroz, de 30 á 56 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos l ibra. 
Leotojas de 16 á 20 rs. arroba, v «le 8 

á 10 cuartos libra'. 
Carbón de 7.,á 8 i&rs. arroba. 
Jabón, de 60á 62 rs. arroba y de 20 á 22 
I cuantos lihra. " '•'1 " a , n > a t t t 

r. n ,u r.i.i>inr.q tu 
Londres á 9 0 dias fecha, 5 0 - 2 0 . 
Paris á 8 dias vista, 5-22. 

KDITOR, I) . 'KM •ASTÓMK.'GAlir.lA. 
k >:«üiliuir9inufii <oJki.^ .i) o l t tMi im 

'!'} Oii'in*' 'O íl^i " l o i l i l i ' I 1 R 1i M I ll 
Imp. del 'mi$mpi.talle del Aliuirame, uúm "'• 

MAÜIUD: 186ü. 
'« oo .-ih^'.n ?uip uiminüliPflan 
.^ioni.Hif;Hi9l) 5H«I ni;iu:;i,»¿ omoy . ¿ W P 
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